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Precio de suscripción
Franqueo concertado Precio de* inserción
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Dentro y fuera de la capital*. B h B

Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
por un año. .

2‘50
7‘50

15*00
30*00

Número suelto O‘RO céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

HH B B B Los edictos y anuncios oficia- 
B BBOBB B B íes y particulares que sean de 
wL. Hi B BUB Hn pago, satisfarán DIEZ cénti-

R a pqr palabra y ios
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de lade la provincia de Logroño

Se publica los Martes, jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

publicación y por medio de la 
corresRondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositar^ de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

I.as leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de suscripción es adelantado* por tanto, sólo se atenderán las suscrip-
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su pionridgacion, acomoañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
si en ellas no se dispusiere otra cosa, ^ entiende hecha ^^'P^îf^^ÿ^aciôn el día medio^Tíibranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» i de la capital por memo ue nmauzn ucx i . 

Minifterio del Efercifro
Concursos i

Para que la.s slases, soldado.s y i 
licenciados que pretenden for- ; 
mar parte de la Casa Militar de : 
S. E. el jefe del Estado, tengan 
tiempo ¿le reunir la documenta- : 
ción precisa para asistir al con- 1 
curso anunciado por decreto de i 
7 de octubre pasado, inserto en ‘ 
el <Diario Oficial» del Ministerio ! 
del Ejército número 10 de fecha , 
12 del mismo mes, se amplía por 
un me.s el plazo de admisión de 
instancias a partir de la publica
ción de esta orden en el <Diario 
Oficial», .significando que las con- i, 
diciones serán las siguientes:

Primera. La recuta del per
sonal de tropa se hará entre lo.s 
individuos de los Ejército.s de 
'Lien a, Mar y Aire actualmente 
en lilas y lo.s licenciados «que reú
nan las condiciones siguientes: : 

a) lAner diez j” nueve años ; 
cumplido.s y no exceder de trein- ! 
ta.

b) Poseer estatura no inferior 
a 17(X) milímetros.

c) No tener defecto tísico vi
sible. !

d) Haber servido por lo rnc- j 
no.s un año en los Ejércitos Na
cionales.

e) Ser de antecedente.s favo
rables al Movimiento Nacional y 
de buena conducta, justificando 
i-stos extremos con lo.s ccrtiíica- 
do.s correspondientes.

Segunda. Serán circunstan- । 
cia.s recomendables: j

a) Hallarse en posesión de la. i 
Cruz Laureada de San Fernando ¡ 
personal. j

)) Hallarse en posesión de la , 
Medalla Militar individual.

c) El mayor tiemop de ser\’i- 
cios en primera linea durante la t 
pasada campaña. i

d) Ser soltero o viudo, sin hi- ■ 
jos. i

Tercera. 'Loco el personal de .

ha de cubrir las plantilla.s asigna-^ 1 
das a las seccione.^ de Motori.stasí I 
y de Automovilismo se exigirán j 
las mismas condiciones que para i 
el de las demás unidades, siendo ’ 
condición indispensable poseer ! 
carnet de conductor dé los velií- I 
culgs correspondiente.s y cir- : 
¿unstancias recomeiidable.s las j 
expresada.s en la claúsula segun
da, tener el título mecánico, o ! 
conocimientos espcciale.s de me
cánica, lo que se acreditará me
diante certificado.

Este personal disfrutará, ade- i 
má.s de los sueldos y gratilicacio- i 
ne.s consignados para los demfi.s ! 
individuos, la de ciento cincuen- . 
'ta peseta.s con cuarenta y tres . 
céntimos, por el cometido que | 
desempeña. :

Séptima. El personal que ha ' 
de cubrir la asignada a la Ban- , 
da de Música reunirá la.s mismas ’ 
condiciones señaladas para el 
resto de la fuerza, y serán para 
él circunstancias recomendables, • 
además de las citadas, los cono
cimientos especiales propios de .. 
su condición artística, que ar**?- ; 
ditarán mediante el certificado 
correspondien. Este personal 
percil 'irá los haberes que por ; 
asmilación de categoria les co- ; 
rrespondan en relación con cT j 
resto del personal de estas fuer- ■ 
zas.

Octava. Rara formar parte 
de la compañía de fusilcro.s mo- 
ro-s, se exigirá las mismas condi
ciones que para el personal es
pañol y gozarán su.s individuos 
de los mismos .sueldos y grati
ficaciones para éste señalado.

Novena. Las instancias soli-

Sección Adniinistrativa de 
Primera Enseflanza

2/0

Ln cumplimiento de lo orde
nado por el párrafo 3'’ del art” 
5() de la Orden Ministerial de 20 
de agosto de 1938, se publican 
en ci Boletín Oficial de la pro
vincia los siguientes nombra
mientos de Maestras interinas.

D* Cecilia Arribas de Codes, 
para la Escuela Nacional Mixta 
de Daroca.

O* Pilar Cabeza Redondo, pa
ra la Escuela .Mixta de Pazuen- 
gos; Maria de los Angeles Ló
pez de Araujo, para la Escuela 
Mixta de ilormilleja; y D* Auro
ra Santa María Czuriaga, para 
la Escuela Unitaria de niño.s de 
Villalobar (sustitución por tres 
rnese.s.

Logroño 25 de enero de 1940.
El Jefe de la Sección

José Marino

Jefalüia üe! Estado

las distintas unidades, se equipa-
rán sus haberes y gratiíicaciones siendo
a los que actualmente disfruta la

citando ingreso serán de puño y 
letra de los interesados, dirigidas 
y cursadas por conducto regular 
al Éxemo. Sr. General jefe de la 
Casa Militar, acompasando ala.s 
mismas: ccrtilicado de. penales, 
lo.s que señala el apartado e) de 
la cláusula primera y cuantos 
puedan contribuir a mejorar la 
conceptuación del peticionario, 

■ * > cursadas directamente

JEFATURA BE AGUAS DE 
LA CUENCA DEL EBRD

Guardia Civil con todo.s sus de
rechos y deberes. Para atender a 
los gastos de vestuario, a todo el 
personal de las distintas unida
des, además de su.s haberes v 
gratificaciones, se le.s reclamará 
mensualmente la cantidad de se- 
tentíi y cinco pesetas.

Cuarta. La plantilla de la 
Guardia interior (del Partido), se 
cubrirá toda cila por individuo.s 
en activo y licenctado.s proceden- 
te.s precisamente de la. Milicia 
Nacional.

Quinta, li! plazo minino de 
permanencia foizos.i para lo.s que 
obtengan ingre.<o será de tres 
añoz, puditmde» continuar los que 
así lo deseen, una trz cumplido 
éste, medianie solicitud dirigida 
al i .xemo. Sr. Gmieraljefe dees-

por los jefes del Cuerpo respec
tivo. dejando sin tramitar la.s que 
no se reciban debidamente do
cumentados. La.s instancias del 
personal licenciado serán cursa
das por conducto de los coman
dantes militares de las respecti- 
va.s localidades donde radiquen 
los solicitantes, dejando igual-
mente sin tramitación las que 
sean presentada.s sin los requisi
tos prevenido.s.

Décima. LLExemo. Sr. tie- 
neral |efe de la Casa Militar, 
quedíi facultado para ordeñar la 
baja en dichas fuerzas de cual
quiera d<' los individuos de ■ ' 
clase de tropa, cuando

l .eyde 12 de enero de 1940 so
bre concesión de crédito.s piira 
Obligacione.s generales del Esta
do durante el ejercicio económi
co de 1940.

Previa deliberadión del Conse
jo de Ministros sobre los crédi
tos que deben atribuirse a. gastos 
de Qbligacione.s generale.s del 
Estado en el año actual.

DISPONGO:
Artículo único.—Se conceden 

créditos para gasto.s de Obliga
ciones generales del Estado du
rante el año económico de 194Q, 
hasta la suma de mil cuatrocien
tos sesenta y siete millone.s siete 
mil ochocientas cincuenta y nue
ve pcseta.s con noventa y un cén
timos, quedando afectado su im
porte por lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de artículo ■ pri
mero de la. Ley de 30 de diciem
bre de 1939.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a 12 de 
enero de 1940.

I kANCISCO l'RA.NCQ

mes
de .salud, conducta u otras o si i<> 
aconsejen, sin que pueda el inte- 
resado aleuar en su favor cir

Sexta. Para (4 personal que

ciinstancia alguna.
Madrid, á de enero de L»4i». 

\' ARELA

ADVERTENCIA
i Confornie con lo estabh^cido 
i en el artículo 200 de la vigen- 
; te Lev d(j 4'ímbre, los anun- 
' ct(>.s qtic Se iiLsertcn a peta nal 
• de los particular's o por man- 
: dato judicial a instancia dti

parte, estarán .sujetos al tim- 
; bre especial de tina peseta.

141 
Nota-Anuncio

D. Erancisco Marín .Martínez, 
solicita autorización para apro
vechar con destino a riegos, un 
caudal de 4 litros por segundo 
de tiempo de aguas elevada.s 
del río Ebro en el paraje de Sala- 
mar, jurisdicción municipal de 
Logroño.

La elevación de aguas se efec
tuará mediante una bomba ac
cionada por motor de 2 caballos 
de potencia, siendo de 10 centí
metros el diámetro de las tube
rías de aspiración e impulsión y 
alojado en una caseta emplaza 
en la margen derecha del río.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen perti
nentes al Sr, Ingeniero jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de 30 día.s a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
Rroyecto y expediente en las ofi
cinas de là Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Libro, en Zarago
za—General Mola n.” 28 !”•

Zaragoza 8 de enero de 1940.
El Ingeniero jefe de Agua.s

C. Montalvo
Nota-Anuncio

149
D? luana San Martín Marco, 

solicia autorización para aprove
char, con destino a riegos, un 
caudal de 9 litros por segunda 
de tiempo de aguas derivados 
del río Ebro, en término de La 
Isla, jurisdicción municipal de 
Logroño.

La elevación de aguas se efec
tuará mediante una bomba accio
nada por motor de 2 caballos de 
potencia, siendo de 10 centírne- 
ti'os el diámetro de las tubería.s 
de aspiración e impulsión y que
dando alojado el grupo en una 
caseta emplazada en la margen 
derecha del río.

1.0 que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de 1a Cuenca del Ebro, 
dentro del plaz<> de 30 días a con
tar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el 
cual cstaiM de manifiesto el 
Rroyecto y expediente en las ofi- 
cinas de là lefatura de Agua.s de 

I la Cuenca del Ebro, en Z:iragoza 
¡ (General Mola n." 28 E.
i Zaragoza, 8 de Enero de 1949. 
i El Ingeniero |efe de Aguas 
I C. Mo/iia/vó
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SEPOSIÎÂRÎâ 3E F0Ü30S PROVINCIALES DE LOGROÑO CUARTO TRIMESTRE
Cuenta del cuarto triniestee Je! ejercicio de 1 «9 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verilicados 

en la Caja ele su caruo, a saber:
PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
fiiííresos en el trimestre de esta cuenta.............................

CARGO

Data por pagos verilicados en igual trimestre. 
Existencia en .mi poder para, el trimestre que sigue. .

y ——--------------------------- J------------------------------------- ___ í - — ___LÎ ... y.

Presupuesto Presupuesto Presupuesto TOTAL
ordinario extra- extra-
refundido ordinario A ordinario B -

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

175.125 22 12.702 98 « 187.828 20
897.767 76 « « 897./67 76

1.072.892 98 12,702 98 « 1.085 '565 %

650.555 10 < 650.555 10
^ 422.337 88 12.702 98 435.040 86 ■

SP.GUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

LNGRESOS
Sft’do del tri

me-; re nu’iiicr 
por iiperacio! e

Teaiiz

Tesetas Cts.

Ol^i'TOionps 
' < al.zadas en 

is’e 
lr.u;.str;’

r esetas • <T.s,

TOTAL 
de la» 0 ' l acio 

ne.s lisst*. 
este triimstre

Pesi tas CD.

■

PAGOS

■

Saldo dU tri
mestre aiiter cr 
por operaeioiies 

renii/.ada.s

Pesetas Ct.s

I z Ot’it.

Operad' lies 
realizadas en 

■ Hie 
triiiicslre

Pesetas Gis.

TOTAL 
¿e las opcrac'o- 

jics bista 
este tr inesU ü

Pe? et as CV .

3
4

6.
7.
8.

Rentas ........ 
Bienes Provinciales. '. . . 
Subvenciones y donativos . 
Legados y mandas . . . . 
Eventuales y extraordinarios 

indemnizaciones . . . .
Contribuciones especiales . 
Derechos v tasas . . . .

.! 13.880*35
i 26.764-13.

.' 3).81T24’
43.7//'()8

25.461*93
4.íH6‘^X) 

^X).527*93
«

39.342'28
30.851*03

133.342117
43.777*68 4.

Obligaciones generales . 
R ep'resen ta ci ón pro v in c i a 1 
Vigilancia 5^ seguridad . 
Bienes provinciales . .

3.774‘S()’
« î

/ .408' / 7
«

11.1839)3 
<

Arbiti'ios provinciales. . . . 
impuestos y recursos cedidos

193.179‘97 11Q.274‘7<) 312,45406

5. Gastos de recaudación. .
6. Personal y material. . .
7. Salubridad e higiene . .
8. Beneficencia . . . . .

6.789*71
«
«

14.586*95
138.267*95

500

45.574'69 212.863'21
1.S45O4 8'635916

«
c

«

7.1(-,8M4 21.755'39
48.64509 186.913‘44

« 500

31.016*63' 31.0169)3

por el Estado.......................
10. Cesiones recursos municipales
11.

13.
14.

Recargos provinciales. . -
Traspaso de obras y servicios

públicos........................................
Crédito pros iiicial . . . . • .
Recursos especiales.......................

68.71)0'74 161.O^X)*52A>29.851‘26
437.2%'94 335.8(X)' 15’773.10()*09
155.()32* 39.870*50' 194.502*50

23.0SS\3() 22.(X)P10
<

50.749*96

9.
10.

14

15. Multas ........
16. Mancomunidad interprovinciaJ
17. Reintegros. . . . ^ . .

« « 1
12.490 291

16.

18.
19.

i'ianzas y depósitos. .
Resultas . . , , . «

36.218*90 
«
«

UX)271« 01 823.í)78'88‘ 18863% 89 
_1 !

19. Resultas incorporadas al mismo 875.432’65’ /4.0.88'88,949.521*03
i ’kESUPL líSTí ) OKDI \ A Rl< >

pRESVPri'SJO ORDINARIO ICEJCNDiDo 193-81 oO 66.89/ 
i

Presupuesto ordinario (Aj. . . _ J
Resultas incorpoiúdas al mismo 8/.4‘)3*9d. 
Presupuesto extraordinario (B). - i
Resultas incorporada,s al mismo í__

767*76'28$)918 42

!
87.493*%

4'otal ue.xer.vl. , 2025o44 ()2r'9/.7f
1 *

76¡2^^l2 38

Asistencia social. . . . 
instrucción pública. . . 
Obras públicas y editicios 

vin dales........................

830.019*20’458.049*90,12H8069 10
12.681*35' 6.334*75' 19.016*10
11.528*{)5Í 4.139* 14, 15.6)7* /9

pro-
03.243‘91| 39.359'35'1O2.()O3‘2()

Traspasos de obras y ser\ icios 
públicos del Estado. . . . 

.Montes y pesca ... . .
Agricultura y ganadería . . 
Crédito provincial . . . .
Mancomunidad interprovincia-j

les.
17. Devoluciones .
18. Imprevistos .
19. Resultas . .

Vresupiuísto ordinario

19. Resultas incorporadas al mismo

PrF.SUPUF.STO ordinario REl'UNDIDO

Presupuesto extraordinario (A). 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas al mismo

«

24.387'3):
438*3)1

2.813'86
8.734*45;

< !

8.431‘5i)' 
57'3)

« !
7.213'93

«
« 

32.818'92
4^ >5 99)

C 
2.813'86 

15.948*3«

1281280 21 ’626.820*3)’ 190«l(X) 57 
481.745* 23! 23.734'74 ;505.479*97 
--------------- Î . ... --------------
1763025 44,63.).555‘ 10,241353) 54

* i
74.790'981

i
< I

«

«

74.790'98

1837816 42 650.555' 10’2488371 52

La precedente cuenta está conlorme con 1o que resulta délos libros de Depositarla de mi cargo, y con los documento.s que en su 
día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 31 de diciembre de 19:D.--Año de la V ictoria.- El Depositario, 22.
INTERVENCION DE PONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta lntcrvenci<')n de mi cargo.
En Logroño, a 31 de diciembre de 19^,9. .,\.ño de la Victoria. .
El Interventor. S. Pardo.- B." El Presidente, //. . h)ie/wia. -

Mininferio la ;
Gobernación .1

189 j

Decreto de 15 da* di‘--iembre de • 
1939 disponiendo que para los ti- i 
nes de expropiación en las zonas ! 
dañadas por la guta-ra y afecta
das por planes previamente apro- - 
hados de urbanización, los Ayun- ! 
tamientos podrán s<ílicitar los 
créditos necesarios del Instituto 
de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional a través de la Di
rección General de Regiones De
vastadas.

La reconstrucción de inmue
bles dañado.s por la guerra está 
previsoramente sometida, por 
Decreto de 2.5 de marzo de 1938, 
a lo.s plains de urbanización y en-

Sanche de los respectivos Muni
cipios, no permitiéndose recons
truir’ aquellos inmuebles que es
tán situados en zonas afectadas 
por dichos planes.

Se cn-ó por Decreto de 16 de 
marzo de 1939 el Instituto de 
Crédito para. 1a Reconstrucción 
Nacional, con el fin, entre otros, 
de facilitar a lo.s Ayuntamientos 
créditos a bajo interés y largo 
plazo de amortización para que 
puedan emprender, con arreglo 

I a los planes previstos, las obras 
de urbanización délas zonas afec
tadas por la destrucción; pero 
previamente lo.s .-\yuntamientos 
tienen que proceder o 1a e:\pro- 
piación tanto de solares y i’uinas, 
como de aquellos inmuebles po
co o nada, afectatlo.s, que en cor
to número suelen quedar en di
chas Zonas.

Esta expropiación carece de 

tai..*; .JWJ.

importancia en la mayoría dé lo.s 
pueblos donde el valor del terre
no es de poca cuantía, y en los 
que en una compensación de so
lares e.s fácil de llevar a cabo; 
pero en las capitale.s .v poblacio
nes importan ic.s la cuantía íi que 
se eleva la expropiación es de tal 
monta, que se sale de las posibi
lidades económicas de ¡as Cajas 
municipales, hoy muy qiielTran- . 
tadas por el estado de ruina, en i 
que les han dejado la main admi- 
nistraccion de los Ayuntamientos 
rojos; bien enteoido, que este va
lor de expropiación queda casi 
compensado en pocos años, con i 
la. venta, de los solares’proceden
tes de la nueva urbanización que 
necesariamente adquieren una 
<plu.s valía;*.

Ror <41o. es necesario acudir 
en ayuda de las haciendas niuni- 
cipaies que tienen que afrontar, 

sin medio.s sulicientes, dicha'' 
expropiaciones, buscando la fór’ 
muía que facilite la compensa." 
ción de los solare.s con el míni
mo movimiento de caudales y 
haciendo que la deuda que el 
Ayuntamiento ha de contraerpa- 
ra. dar cima a lo.s plane.s de urba
nización, sea la menoi’ posible.

Ror otra parte, al propietario 
de un inmueble dañado por la 
guerra nose le puede privar del 
derecho a reconstruir sin lijarle 
un plazo prudencial para la ex- 
propiaci<)n o compensarle las 
rentas del inmueble o por lo me
nos, del val Oí’ del solar í siempre 
de im¡)ortanciaC pues, de no ha
cerlo asi, se le crearía una situa- 
ci/'n de injusticia en relación con 
el inmueble vecino no dañado 
que mientras no se le expropie 
sigue percibiendo sus rentas.

No hay que perder de vista la

SGCB2021
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conveniencia de que las cantida
des que se abonen por expropia
ción sean invertidas en adquisi
ción de nuevos solares, donde los 
propietarios puedan reconstruir 
sus inmuebles sin perder los de
rechos adquiridos dados por el 
Estado.

Por todo lo expuesto a pro
puesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del 
Consejo de xMinistros

DISPONGO:

Artículo primero.— Para los 
tines de expropiación en las zo
nas dañadas por la guerra y afec
tadas por planes, previamente 
aprovados, de urbanización, los 
Ayuntamientos podrán solicitar 
los créditos necesarios del Insti
tuto de Crédito para la Recons- 
trrcción Nacional, a través de la 
Dirección General de Regiones 
Devastadas, que lo someterá, 
con su informe, a la aprobación 
'del Ministro de la Gobernación 
sin perjuicio de la autorización 
del Ministerio de Hacienda, a 
que están sujetos los emprésitos 
de Corporaciones Locales.

Artículo segundo.— Ed institu
to facilitará los créditos, precisa
mente en cédulas nominativas, 
en las que se consignarán, e¡ 
nombre del propierario expropia
do, valor en pesetas de la expro
piación, Ayuntamiento a que co
rresponde y fecha de la expro
piación, Las cédulas nominativas 
serán distintas, según sean repre
sentativas a pago de solares o de 
edificiós.

.Vrtículo tercero. - Las cédu
las devengarán un interés del 
cuatro por ciento anual, cuyo 
abono, por trimestres vencidos, 
efectuará el Instituto de Crédito 
por cuentéi del respectivo Ayun
tamiento.

Artículo cuarto. Cuando so
bre los inmuebles o solares afec
tados por la expropiación existie
ran cargas hipotecarias u otros 
derechos reales, el valor de la 
expropiación se repartirá pro
porcionalmente de acuerdo con 
la Ley de nueve de septiembre 
último.

Artículo quinto. - Los solares 
resultantes de la nneva urbaniza
ción serán vendidos por el Ayun
tamiento respectivo, con inter- 
vención del Instituto de Crédito 
en pública subasta, anunciada 
con treinta días de antelación en 
el Bolltix OjaciAL de la provin
cia. en dos periódicos déla mis
ma y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, tomándose 
como tipo inicial de la subasta el 
valor por unidad superficial se 
hubiera asignado en la expropia
ción de la zona correspondiente. 
Se concederá derecho de tanteo 
en la subastan los tenedores de 
cédulas de expropiación de sola
res, y entre éstos se dará prefe
rencia por este orden: al anterior 
propietario de la mayor parte del 
solar en venta, al colindante que 
se le haya expropiado mayorcan- 
tidad de terreno y al que posea 
un valor de cédulas de expropia
ción de solares más aproximdo 
al valor del remate.

El adjudiCtitario entregará al 
Instituto de Crédito el importe 
del remate en cédulas y la dife
rencia en metálic;). Encaso de 
exceso del nommai de la cédula 
sobre' el importe del remate, el 
instituto exp<'dir.í mmva cédula, 
por valor de dicho exceso.

Artículo sexto. Los adjudi- 
catario.s de solares, propietario

de cédulas, en las nuevas urba- I 
nizaciones gozarán de1 derecho a ! 
obtener el auxilio económico que i 
por el Estado se les hubiera con- • 
cedido en el caso de reconstruir 
los inmuebles dañados por la
guerra en su antiguo em Maza- 
miento.

Para ello, el Instituto de Cré
dito por cuenta del Ayuntamien
to, liquidará al propietario el va
lor de la.s cédulas que por expro
piación de inmuebles le corres
pondiera, y la diferencia para la 
total reconstrucción, le será faci
litada por aquel, como préstamo 
en las condiciones normales a 
que operti el susodicho Instituto.

Articulo séptimo,— Transcu
rrido el plazo de cinco años, 
a contar de la fecha de aproba
ción del correspondiente expe
diente de expropiacione.s el Insti
tuto procederá, con el .Ayunta
miento respactivo, a liquidar la 
operación de crédito, retirando 
déla circulación, mediante su 
abono en pesetas, las cédulas 
que no hubieran sido recogidas 
con anterioridad.

La recogida de cédulas podrá 
anticiparse por el Instituto si hu
biera remanente para ello. Si el 
saldo de la liquMación fuera fa
vorable al Ayuntamientíi, le será 
entregado por e1 Instituto, y si 
fuera adverso, el Institulo se re
sarcirá del mismo en un período 
de diez años, al tres por ciento 
de interés máximo, debiendo los 
Ayuntamiento consignar en sus 
Presupuestos durante ese perío
do, la cantidad correspondiente 
para el pago de la anualidad que 
resulte.

Los Ayuntamientos efectuarán 
al cumplimiento de esta obliga
ción la venta de los solares que 
aún quedasen sin vender en éis 
nuevas urbanizaciones, más el 
valor de «plus valía» de toda la 
zona afectada por la.s mismas y 
los impuestos cedidos por el Es
tado.

.Artículo octavo.— Los pro- 
pietarios poseedores de cédula.s 
podrán adquw ir solare.s munici- 
pale.s en cualquier otro lugar del 
término, mediante el pago de su 
valor en cédulas correspondien
tes a expropiación de solares.

Artículo noveno. — Por el Mi
nisterio de la (Tobernación se 
dictarán la.s normas complemen- 
tai'ia.s para la aplicadión del pre
sente Decreto.

x\.sí lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a quin
ce de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve.

Año de la XActoria.
ERACISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación 
Ranuhi Serrano Snner

Orden de ló de Enero de 1940 
fijando plazo y dando normas pa
ra la presenúición a aprobación 

design ac. i o- 'del Gobierno de 1as
nes, ya hechas a que en lo suce
sivo se hagan, de i onsejero.s d(.' 
Administración y dennís cargo.s 
de Sociedade.s Ainmimas sujeta.s 
a dicho requisito.

En virtud de la Ley de 25 de 
agosto último, quedaron sujetas a 
la aprobación del Grobierno las de 
sigilaciones ya hechas o que en lo 
sucesivo se hicieren, de Conseje- 
ro.s de Administración, 1 )irecto- 
res Gerente-» o de^quienes con 
otra denominación desempeña
ran funciones análoga.s en la.s So
ciedade.s anónimas qiui .se encon

I traren en alguna de las condicio- 
! nes siguientes:
i Primera." Tener un capital no 

inferior a cinco millones de pese
tas. Para el cómputo de esta cifra 
se sumará el capital social desem- 

' bolsudo y el valor nominal de las 
Î obligaciones puestas en circula- 
I ción-
i Segunda.” Ser concesionaria 
i de obras o de servicios públicos, 
i Tercera.-- Dedicare a la pro- 
j ducción de elementos espccilico.s 
I de la defensa nacional.
¡ Cuarta.- Sociedade.s de crédito

En los casos de los números se- 
! gundo, tercero y cuarto se aplica

rán la.s normas de la presente Le\^ 
cualquiera que sea el capital de 
la entidad.

Para ha más rápida ejecución ‘ 
de aquel precepto, lo.s Goberna- 
dore.s civiles publicaron, duranU' 
el mes de diciembre último en lo.s 

! ; Polctines Onciales» de todas las 
i provincias, unas instruccione.s 
i por \ irtud de las cuale.s las Com- ’ 

pañias afccLidas por dicha dispo- • 
sición legal debían elevar a este. í 
Ministerio la.s correspondiente.s ! 
propuesta.s de designaciones en 
un plazo de quince días, que, 

1 transcurrido con exceso sin que 
i tan inexcusable requisito haya si- i 

do cumplido por alguna.s deh'is ! 
Entidades interesadas coloca a j 
ésta.s al margen-o mejor aún, en 
opo.sición 
do, con :

la citada Ley, ■ ician- 
reglo a su ajtículo 

quinto, la capacidas de obrar de 
las misma.s para realizar, por 
medio de su.s actuales represen
tantes, acto.s con eficacia juridi
ca y concluir negocios de su vi- 

1 d i social dentro desús Estatutos 
! o Reglamentos.
i En evitación, pues, de los efec- 
’ fus sustantivos dimanané*^- de 

aquella irregularidad, que atece,i- 
ría a los ínnTese.s de todo.s .'os 

; accionistas, ajeno.s en su casi to- 
’ talidad a la culpa o neglicencia

elementosinexcusables de
directivos.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero,- Las Compañías aiuE 
nimas comprendida-s en el artí
culo primero de la Ley de 25 de 
agosto de 1'939 que aún no lo hu
bieran hecho están obligada.s a

en este Ministerio dipresentar
domiciliadas enrectamente las

Madrid y por intermedio de 1o.s 
Gobiernos cix iies respectivos la.s

delas demas antes del
Febrero próximo las designacio- 
nc.' ya hecha.s de Consejeros, 
Directores, Gerentes o de quie
nes, con otra denominación, ha- 
gmi su.s \ eces para la aprobación 
o remoción, según proceda, de 
los respectivos titulares, expre
sando nombi es, apellidos y do
micilio.

Segundo.- ¡.as designaciones 
que se hicieren .a partir de aque- 
TÍa techa iiabrandeser presenta- 
d.ts a los mismo.s efectos en el 
ooqvo 1 ieparumenco ministerial 

iior t'l mismo» conducto, den- 
tró, precisamente de los 
días signiente.s al en que 
dolieran tales cargos;

(punce 
se les

rt'.- Las inírac’ci<)ncs de 
lo disiHiesto eíi esta Orden sei án 
Corregí-las gubernativamente' con 

iptitcd leg.al di

y el cumplimiento de las obliga- 
ci aK's (|iie 1'"^ incumben como 
p.'presentante.s o mandatarios di' 

las respectivas Sociedade.s anó
nimas.

Madrid 19 de línero de 1940.

Serra/io SfíHíler

Nuevas plantillas 
funcionarlos

(¡e

Plantillas de empleados 
cipales, confeccionada en 
pl i mien to de lo ordenado 

muni- 
cum- 

cn la
Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de Octubre de 
1939, y aprobada por acuerdo del 
día 14 de los corrientes.

^ lynntaniiento de Orhyosa de 
Cameras

2HS3

Secretario.
Médico íituhu".
E'armaceútico titular.
Practicante titular. 
X’etcrinario l itulai' 
.Alguacil.
Fontanero.
Guarda Municipal.
Ortigosa de Cameros, lo de 

diciembre de 1939. - Año de la 
\jctoria.

El Alcalde

.■IvKfftnifiíe/ib) de Zí/r:osií

Médico.
P'armaceúticos
Veterinario.
Zarzosa, Ibdiciemie de 1939.

Año de la \d‘ctoria.
El Alcalde

. íynnt(fndenta a’e Heree
Secretario del .Ayuntamiento
Alguacil voz páblica del .Ayun

tamiento.
Guarda municipal de monte y 

campo.
Depositario del Ayuntamiento, 
fierce, 17 de diciembre de 1939 

Año de la \Actoria.
El Alcalde

. Ivíi/iltfi/ffealo de /ditre/.’ff

Depositario.
Guarda Municipal.
Alguacil.
Farm a ceático.
Practicante.
Médico.
Wterinario.
Entrena, 12 de

1939. —Año de la
diciembre de 

\ detorta.
El Alcalde

, Ivnnlanne/do de fíer^asa
Secretario.
Alguacil.
\ oz pública.
Depositiuáo.
Guarda .M u n icipa I.
Guarda municipal.
Pergasa, 14 de diciembre de 

ló3‘». -Año de ha X’ictoria.
El Alcalde

. lx'nniannenla de Castañares de 
/\df)ja

.Secretario.
! íepositario.
.Médico titular.
1 ! rmact*ático ' Ti iu 1 ar.
Practicante Comadrona Titu

lar.
W'ierinario Titular.
.Alguacil.
Guarda de Campo.
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Encargado del Reloj público. ilë Aíofítdlvo (lë I
Sepulturero.
Castañares.de Rioja, 15 de 

ciembre de 1939. Año de 
' X’ictoria.

El Alcalde

Chineros
di- ■

. Ivtfníaniiefdo de 7orreedla 
Cameros ■

de

Secretario del Ayuntamiento 
Médico de Asistencia Pública 
Earmaccútico titular. 
Wterinario titula.
Practicante titular. 
Comadrona titular.

Secretario.
F'armaceútico.
XAterinario.
Médico titular.
Practicante titular.
Montalvo en Cameros^ a de 

diciembre de 1939.-- Año de la 
Xbetoria.

El Xlcalde

ly/iíífdniiento de San 
Cameros

ele

Alguacil.
Guarda Municipal.
l'orrecilla en Cameros, 28 

Diembre de 1939.—Año de 
X’ictoria.

El Alcalde

de 
la

Avnnlai7iie/¡ta de /\(ír}'iha
Secretario.
iXlddico.
b'armaceútico.
Veterinario.

Secretario. -
imrmacéutico.
X’cterinario.
Médico.
Practicante titular.
Alguacil.
San Román de Cameros, a 23 

: de diciembre de 1939.—Año de 
la X’ictoria.

El Alcalde

J\'ii/d(7iii/enío <h' Sa/iíti Afarín

Earriba, 18 de Diciembre 
1939,—Afw de la \3ctoria.

El Alcalde

de

de Cameros
Secretario.
Earmace ático.
Médico titubar, 
ikacticante 4 ittilar.

‘23 deSanta María de Cameros, 2o de 
Año de la

Ivinítdffiieiilo de Pi'ddejófi
1 diciembre de 1939. 

X’ictoria. El Alcalde

Secretario.
AíLxiliítr de Secretario.
Auxiliar Depositaría y 

trios municipales.
Médico.
Farmacéutico.
Veterinario.
Practicante.
Practicante-Comadrón.
Alguacil.

A\'ií>il(iifi7e7it(7 de Cánidas de Kio

arbi-
Tnerlo

Secretario.
Depositario. ■
Aguacil.
Canillas de Río 1 uerto, ó 

Diciembre de 1939.—Año de
X’ictoria. - J

El Alcalde

de 
la

los X’ocales Nato.s para la consti
tución de las Comisiones de Eva
luación de las Parte Real y Per
sonal, que han de efectuar; las 
opeeaciones para la confección 
del Repartimiento general de 
Utilidades para el actual año de 
1949, a los señores que a conti
nuación se expresan.

Parte Real
D. Máximo Martínez Moreno, 

mayor contribuyente por rústica, 
vecino de esta villa.

D. Angel Cordón Martínez, 
mayor contribuyente por urbana, 
vecino de esta villa.

D. luán Arre cubierta Rubio, 
mayor contribuyente, por rústica 

■ domiciliado fuera de este término 
municipal.

Parte Personal
D* Xhilentina Royo Geón, ma

yor coetribuyente por rústica \'e- 
cinodecsta villa.

D. Pantaleón González Geón, 
mayor contribuyente por urbana 
vecino de esta localidad.

Se hace constar que en éste 
término municipal, no existen

’ Industriales, ni Sindicatos de na- 
i turaleza alguna.

Lo que se hace público a tin de 
que en el plaoo de / días, puedan 
formular reclamaciones confia 
tales designaciones, ante éste 
Ayuntamiento, los interesados 
legítimos, con arreglo a la dis
posición vigente.

TuiTuncún 24 de enero de 1949 
El Alcalde

EDicro

EDICTO

Alguacil.
V’igilanie nocturno.
X'igilante noettmno.
Guarda Municipal Campo.
Guarda Municipal Campo.
Enterrador.
(Campanero.
l£n carga do Reloj loner.
Pradejón, 28 de' diciembre

1939. .Año de la Xuctoria.
El Alcalde

. Ivnnlam/ento de Hada' dn
Secretario municipal.
Depositario (hoy cargo Gonce- 

id).Guarda de Campo. .
.Alguacil Administrador Reloj

de V Campana..-:.
Encargadí.» del Cementerio.
Hadarán, 10 de cúciembre 

1939. - Año de la X’ictoria.
El Alcalde

de

A\'i¿nt(niiienta de Aotés

Secretario.
Recaudador-Depositario.
Médico.
Practicante. j
Comadrona.
Veterinario.

Farmacéutico.
Guarda Municipal.
Alguacil.
Campanero rdojero.
Sepulturero.
Sotés, 28 de Diciembre de 1939 

Año de la Victoria.
El Alcalde 

. lyimtamienio de (n'mileo 
Secretario del Ayuntamiento. 
Depositario.
Guarda municipal de campo. 
.Xlédico de asistencia pública o. 

domiciliaria.
Gimilet^, 10 de diciembre de 

1939. Año de la X'ictoria.
El Alcalde

l\ imtamienLo de I il((f de Apon
edlo '

Don Antonio Ibañez Perez, 
presidente de la junta general 
del repartimiento de utilidades 
de SanU Eulalia Bajera.

Hace saber: (Jue confecciona
do el Repartimiento General de 
Utilidades de esta villa, para el 
año de 1849, queda expuesto al 
público en la Secretaría Alunick 
pal, por plazo de 15 días, conta
dos a partir del |skuiente de la 
inserción de este Edicto en el 
Boletín Gficial de la provincia 
durante el dicho plazo y tres días 
más pueden presentarse a esta. 
Presidencia, por las personas ó 
Entidade.s incluida.s en el Repar

'229 ’
El Ayuntamiento pleno de mi 

presidencia, en sesión celebrada 
el día 15 del actual, y a propues
ta de la Comisión de Hacienda 
aprobi') provisionalmente la ope
ración de suplemento de crédito 
número primero del ejercicio ac
tual, con cargo al superavit pro
cedente de la liquidación del año 
de 1939 y con arreglo al siguiente 
detalle:

Por jornales de Albañiles, peo
nes y dirección, que han de em- 
plearsen en la construcción de 
198 metros cuadrados de tapia 
en el Cementerio Municipal,.. 
990,99 pesetas.

Por 159 sacos de cemento que 
se emplearán en la construcción 
de la citada tapia, 937,50 pesetas.

4'otal. 1.837,59 peseUs.
Lo que se hace público para 

cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del vigente Reglamdnto 
de Hacienda Municipal, quedan
do el. expediente expuesto al pu
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de lo 
días hábiles, a contar del siguien
te al de la públicación de este 
edicto en el Boletín' Oficial de 
la provincial, durante cuyo pla
zo podrán formularse las recla
maciones que se deseen.

Agoncilloa 22 de enero de 
1940. El Alcalde

177
1). Celedonio León Santolaya, 

Alcalde Presidente ídel M. 1. 
Ayuntamiento de esta ciudad de 
Arnedo.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 39 de di
ciembre pasado teniendo a la. 
vista los documentos administra
tivos corresqondientes y en cum
plimiento del art. 489 del estatu
to municipal de 8 “de marzo de 
1924, ha procedido a la desiaua- 
ción de los vocales natos para 
constituir las comisines de eva
luación de las partes Real 5’’ Pet- 
sonal ^.que han de efectuar las 
operaciones ¿para la confección 
del Repartimiento General de 

i Utilidades del año 1949,a los 
Sres que a continuación se ex- 

► presan :
PAR EE REAL

DepíA'-itario. 
Médico. 
Practicante. 
E' arm a ce utico. 
Comadrona. 
Veterinario.

Guarda de Campo.
Agoncillo, 27 Diciembre 

1939. .Vño de la \Tctoria.
El .\lcalde

de

Anundof Ofkísleí
I'DICI’O

1). Dámaso Gonzalez
2U) 
( )cón, 
Comi-

timiento, las reclamaciones, que 
estime nprocedentes,?debidameñ- ¡ 
te reintegradas, y de acuerdo ! 
con lo preceptuado en el arU i 
519 del Estatuto Municipal y de
más disposiciones complemen
tarias, conteniendo las pruebas 
necesarias para 4a justificación
de lo reclamado.^

Dado en Santa Eulalia 
a 24 de enero de 1940.

1’4 Presidente

b'ormado por la Junta

Bajera,

2()7
Repar-

Avnntí/miealo ¡íe (d/anri
Secretario.
Deposi Lirio.
Médico.
Guarda municipal de campo.
.Alguacil.
Ollauri, a 18 de diciembre de 

1939 Año de la X’ictoria.
L1 Alcalde

Alcalde-Presidente de la 
sión Gestora Municipal de Fu-
rruncón.

Hago saber: Que, el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión ordinario del día 14 del ac
tual, teniendo a la vista lo.s docu
mentos administrativos, y en 
cumplimiento de lo detenu ¡nado 
tm el artículo 489 del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924; 
ha procedido a la designación de

tidora nombrada al efecto, el 
Repartimiento General de QtiH- 
dade.s para el actual ejercicio, 
se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábi
les para que durante dicho plazo 
y dos dias más pueda presentar 
las reclamaciones a que hubiere 
lugar, siempre y cuando que las 
formule en hecho.s concretos
precisos y determinado.s una \-cz 
que el présente anuncio aparezca, 
inserto en el Boletín Oitcíal tie 
la provincia, puc.s pasado el re
feridla plazo no.se adtnitirá nin
guna reclamación conta, al mismo 

Cárdenas 23 de enero de 1949.
El Alcalde

1). Francisco Stíenz de l ejada 
vdií. mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

1). Lucas Glecia Sierra, mayor 
contribuyente por urbana.

D. Ricardo Ruiz de la forre, 
Id. por industrial.

1). )osé M? Sopranis Arriola, 
kl. forastero, por rústica.

PARTE PERSONAL 
Parroquia de San Cosme. - 
D. josé .M.* Ciordia Santo, 

mayor’eontribuyente por rústica.
15. Bienvenido Martínez Losa, 

Id. por urbana.
D. Santiago Calvo Solana, jmr 

industrial,
PAR 11: PERSONAL 

Prrroquia de Santo ’romás.
1). b'austino Beitia F'errero‘ 

mavor contribuyente por rústica.
D. 4'imoteo Ruiz b'ernández. 

Id. Id. por urbana.
D. Gastes!, Dominguez y Pas

cual, Id. por industrial.
Lo que se hace público a lin 

de que en el plazo de 7 días hábi
les pueden ^formularse reclama
ciones ante el Ayuntamiento.

X rued o 1 7 de enero de 1949.
El Alcalde

JMl’REKr.V FKÚVINCIA L
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